
ORDENANZA Nº 185/2022 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de:           

                        ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Establézcase en la ciudad de Las Varillas la adhesión al Día del 

Himno Nacional Argentino cada 11 de mayo en conmemoración de  su 

creación. 

Artículo 2º: Invítese a todos los aquellos artistas de diferentes géneros 

musicales que deseen participar en la interpretación y grabación de una versión 

de nuestro   Himno Nacional Argentino interpretada por músicos  varillenses. 

Artículo 3º: Podrán participar todos  aquellos  artistas  a título individual o 

grupal sin límites de edad. 

Artículo 4º: Condiciones  para participar, ser Argentino nativo, naturalizado o 

por opción, con dos 2 años de residencia inmediata e ininterrumpida en el 

Municipio; o extranjero con cuatro (4) años de residencia en iguales 

condiciones. 

Artículo  5º: La  Dirección de Cultura mediante la Escuela de Arte será el 

órgano de aplicación del presente proyecto. 



Artículo 6º: La participación de los artistas será voluntaria y Ad honorem 

recibiendo  una distinción de parte del Poder  Ejecutivo y el Honorable Concejo 

Deliberante. 

Artículo 7º: La  fecha de presentación de la  versión varillense del Himno 

Nacional Argentino será establecida por el órgano de aplicación de la presente. 

Artículo 8º: La versión del Himno Nacional incluirá el lenguaje de señas y el 

mismo  se reproducirá en los actos patrios y oficiales locales. En la 

interpretación se mostrarán imágenes de nuestros artistas locales en diferentes 

espacios, monumentos nacionales, instituciones públicas  que representen el 

sentir nacional  

Artículo 9º: Envíense copias de dicha obra  musical a las diferentes 

instituciones educativas e intermedias de nuestra ciudad. 

Artículo 10º: Comuníquese, promúlguese, publíquese y dese al Registro 

Municipal.  

FECHA DE SANCIÓN: 19/05/2022 

 

            Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

             Secretaria H.C.D.                                                      Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

   PROMULGADO POR DECRETO Nº      574  /2022               DE FECHA 23 /05/2022 

 



 

 

 

 

 

 


